
De esos dic1ámenes e informes conocerá
el Consejo Médico Forense, cuando para
ello sea requerido por el tribunal compe
tente, conforme a la regla general.

Articulo 55.-los Jefes de Sección
de los Departamentos de Medicina Legal
y de Laboratorios de Ciencias Forenses
se consideran peritos oficiales de los tri
bunales para practicar los exámenes y
reconocimientos que éstos les ordenen.
Se juramentarán al asumir su cargo. Sus
dictámenes se reputarán auténticos; no
necesitarán del trámite de ratificación ni
recibirán honorarios por su peritación.

Art!culo 57,-Todo dictamen pericial
Se expedirá por escrito y contendrá:

1) la descripción detallada de la
persona, objeto o hecho examinado, tal
como hubiere sido hallado, observado o
recibido;

2) una resef'la de la técnica em
pleada, de las operaciones efectuadas,

de la fecha en que éstas se pradicaron y
de sus resultadas; y

3) las conclusiones a que se llegó.
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SUMINISTRO DE DROGAS A MENORES
COMO UNA FORMA DE AGRESiÓN

CRiSTINA ROJAS RODRfGUEZ"

REFERENCE: RQJAS, c.: Exposure ofChildren /O Drugs. a Formo! Aggres·
slon. Medlelnll Lagal da Costa RIca, 6 (3·4), pp. 23-27. 1989.

ABSTRACT: pre and postnatal children's exposure to drugs Is studied. Pre
natal drug exposure is understood es lhe phenomenclrl bV which lhe chlld is
o:mlrontell wilh B drug via ptacenta. Fetal Alcoholic Syndrome may bring abOut
mental relardeo offsprlngs ilnd allsMence syndrome is observed in children
born 10 a heroil'l addiet molhers. Allhis year il is reckOlled lhallen lhou·
sand "cocail'lf! babies" have born in 1he Stale 01 Flonda, United Sla-leS
01 Amenea.

Druo abuse durlng ehlldhood is also a problem. Too CoSta Rk:an Insmule for
Alcohol and Pt1armaCOdepel'ldel'lCy Informad lhal around 12,2% 01 lhe vero¡
peor children. age 7 10 18, \\Iere soivel'll addiClS.

SOCial aggression 01 a ehlld, real or by negligence, Is well discusS&d.

KEY WOROS: D'UQ exposure, drug abuse, children, pregnal'lCY.

REFERENCIA: ROJAS. C.: Suministro de drogas a merKXfJS como una forma
de agresión. Medicina l.egal do Coata RIca, 6 (3'4), pp. 23-27, 1989.

RESUMEN: Ellrabaío trata del suminislro de droga prenatal y postnalal. El su·
ministro pre"atal se refiere a la droga administrada a la madre que puede
pasar aJ ser en gestión a lravés 00 la placenta. Esto ha dado ori¡¡en a nilíoll
con relardo memal por síndrome alcohólica letal y otros nll'ias con síndrome
de abstinencia en el caso de madres que usan heroína. En eSle Mo Sé ca.lcu
ia que en el Estado de Florida. Estados Unidos, han nacido diez mil "cocaine
babies".

El suministro posnaml consisle en pr<Neef drogas a menores tle e<lad. Al fes·
pecIO, ellnsliMo de AlcohOlismo y FarmilCOdependancia de COSta AIca intor
mo en 1964 que aJrededor del 12,2% de la poblaci6n marglrnlda en edadeS de
siete a dieciocho años inhaJaba cememo de zapalería.
Se hace énfasis en la agresión social hacia el menor por acci6n o par omisión
que constituye ta si1uación descrita.
PALABRAS CLAVES: E~poslci6n a las drogas, abuso de drogas, "I~os,

embarazo.

Existe en la sociedad contemporá
nea, un vaclo de información adecuada y
actualizada, que nos permita formar una
visión realista de esta temática. Tal como
lo manifieslan los doc1ores Rafael Sajón y
Uba!dino Calvento en su obra "Drogas en
la Infancía y Juventud': ~resulta imposible
medir cuantitativamente el problema, por-

• Abogada per!flIiSfa. investigaf1<)(fl de /LANUO.

que, al igual como sucede en el terreno
de la delincuencia, existe una gran zona
que escapa al registro estadístico" (1).

Sin embargo, esta situación no ha
representado un óbice para que la comu
nidad internacional tome medidas contra
el uso indebido de drogas naturales y sin
téticas. Estos esfuerzos se vieron crista-

lizados por primera vez en el Tratado in
ternacional del Opio de 1912, en la Con
vención de Ginebra de 1931 yel Protoco
lo de Parls de 1948.

Ya para el ano 1961, las Naciones
Unidas en las consideraciones generales
de la Convención Única sobre Estupefa
cientes, declaró una obligación universal
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da prevención y combate de este mal,
debido a su preocupación por la salud
flsica y moral de la humanidad (2).

Las caracterfsticas actuales de este
fenómeno, nos permiten afirmar, que se
trata de un crimen de ~lesa humanidad~,

es decir, de un crimen contra la humani
dad, por la magnitud de fos danos qua
ocasiona en la naturaleza misma del ser
humano y en su calidad de vida; menos
cabando los valores trascendentales de la
sociedad, alentando inclusive contra "/a
soberanla, la integridad nacional y regio
nal, la segur/dad y la economla, la idiosin
crasia y la cuhura de los pueblos~ (3).

Dentro del contexto antes esbozado,
definiremos pues, en primera instancia,
los conceptos que utilizaremos:

se entiende por ~agresi6n",en "sen
tido lato, toda acción contraria al derecho
de otro, ya consista la acción en hacer
una cosa justamente prohibida o en negar
una cosa justamente exigida, o en no
permnlr una cosa que otra persona tiene
derecho a hacer, de suene, la agresión
en una palabra, es la inejecución de la
obligación o la violación del derecho" (4).
As! pues, nagresor" es "todo aquel que
viola o quebranta el derecho de otro; el
que acomete a otro Injustamente para ha
cerle daño" (5) ya sea ese acometimien
to por acción o por omisión.

En el desarrollo de nuestra exposi
ción demostraremos cómo todos y cada
uno de los elementos de la agresión que
apuntamos supra, se dan en el caso del
suministro de drogas a menores.

Conviene recordar la Declaración de
los Derechos del Niño, proclamada y
adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 20 de noviembre de
1959, que en sus anrculos 4, 6 Y9, esta
blece en lo conducente:

"4. Debe poder crecer y desarrollarse
de una manera sana: con este fin se le
debe asegurar una ayuda y una protec
ción especiales tanfo a é! como a su
madre, principalmente cuidados prenata
'es y postnatales adecuados... ~.

"6. Para el desenvolvimiento armóni
co de su personalidad, el nino necesita
amor y comprensión. Siempre que sea
posible, debe crecer bajo la protección y
responsabilidad de sus padres, y, en todo
caso, en una atmósfera de afecto y segu
ridad moral y material. .. ".

"9. El ní!'io debe estar protegido con
tra toda forma de descuido, crueldad y ex
plotación..." (6).

Con base en lo anterior, afirmamos
que toda aquella acción u omisión del

hombre y de la sociedad en general, que
príve al menor de un desenvolvimiento
arm6nico de su personalidad, de su nece
sidad de amor y comprensión y de su pro
tección contra lada forma de descuido,
crueldad y ex:piotación, constituye una
forma de agresión en todo el sentido de la
palabra.

Nuestra sociedad debe tomar cada
vez mayor conciencia, que los ni"os pue
den ser maltratados de muchas maneras
diferentes. Hasla ahora, se ha !Iamado la
atención, ante todo, sobre la violencia
flsica y sobre los abusos sex:uales (7).
Pero, la jaita de respeto a los Derechos
del Nino que hemos expuesto supra
constituye una forma de violencíarlo,
maltratarlo y en resumen de agredirlo.

Entendemos por "suministro" la ac
ción de proveer a alguien una cosa. En el
caso que nos interesa, estudiaremos ese
suministro desde dos ángulos diferentes,
que sin embargo, se encuentran intima
mente relacionados uno con el otro, pu
diendo desencadenar, si no se le pone
freno a esta situaci6n, una relación de
causaJidad al infinito. Estas dos situacio
nes son: una la prenatal y otra la postna
tal.

A. SUMINISTRO PRENATAL DE
OROGAS.

Los seres humanos, nos encontra
mos abocados a una discusión ontológi
ca, tratando de encontrar una respuesta a
la pregunta sobre cuándo el producto de
la concepción comienza a ser una entidad
aparte y a gozar de derechos como cual
quier ser humano.

Las posiciones se han ido radicaJJ
zando cada vez más, hasta tener en un
ertremo las de carácter religioso y ético
moral, que atlrman que desde el momen
to de la concepción Dios dota al óvulo
fecundado de todas las caracterfsticas de
humanidad, incluyendo e! alma; hasta las
posiciones feministas más recalcitrantes,
que afirman que el producto de la concep·
ción no es otra cosa que parte del cuerpo
de la mujer, del que, la mujer, puede dis
poner con libertad absoluta, hasta el
momento del alumbramíento.

Sin adentramos en estas considera
ciones, y, por los efectos que en el desa
rrollo fetal produce el suministro de dro
gas a través del cordón umbilical, es que
consideramos que ningún análisis sobre
el tema estarra completo, si no se con
templa como agresión al menor, el sumi
nistro de drogas en la tase prenatal.

Esta aceión que en la mayor parte de
las legislaciones no se encuentra siquie·
ra tip~icada, a pasar de constituir un cri
men de "lesa humanidad" contra los
ni"'os. dado el estado de indefensión ab
soiuto de la vlctlma, en este caso el feto,
y los dMos que le produce en su ¡nlegri
dad Hsica.

La comunidad internacional, ha dado
pasos decisivos en el combate de! tráfico
y uso irrcito de drogas y estupefacientes,
mas aún no se ha alcanzado el grado de
consenso necesario para impUlsar la tipi
ficación y la sanciÓn severa del sumínis·
tro de drogas al teto por parle de la mujer
embarazada.

En las declaraciones generales y da
principios de las convenciones internacio
nales, se menciona la "utilización de nir'los
en muchas parles de! mundo como mar·
cado de consumo y como instrumentos
para la producción, la distribucIón y al
comercio illcno de estupefacientes y sus
tancias sicotrópicas~ (8) e inclusive, en el
articulo 3 de ia Convención de las Nacio·
nes Unidas contra el Tráfico IlIcito de
Estupefacientes, de diciembre de 1988,
en el articulo relativo a los delitos y san·
ciones, se recomienda a las partes, tipifi
car en su derecho interno, diversas con
ductas relacionadas con esta actividad,
estableciendo en su inciso 5). apartado f)
como una de las circunstancias de agra·
vación de los delitos, "la victimizaci6n o
utilizac¡ón de menores de edad~ (9).

Mas esta victimización, hace alusión
únicamente a menores de edad, y no al
ser qua lleva la madre embarazada, que
eS la vlctima potencial como se dijo, más
indetensa y más desproteglda.

En el Libro de Delitos Contra la Vida,
la mayor parte de las legislaciones, tipifi
can el aborto de un leto, en sus diferentes
modalidades, ya sea con o sin consenti
miento de la madre, procurado, honoris
causa o culposo; pero ai sancionar las le
siones, y, a pesar de que ya de previo se
le concedió protección a la vida del feto,
no se tipifica la conducta del que le cau·
sa lesiones.

El niño, ya antes de su nacimiento,
en la fase prenatal, puede ser agredido
por suministro de estupefacientes o sus
tancias sicotr6plcas, -incluyendo en
ellas desde luego, las de tráfico licito
como las bebidas alcoh6licas y e! laba
CO-, a través del consumo materno, por
medio del cordón umbilical.

De acuerdo con los datos suministra
dos por el Depanamento de Salud de los



Estados Unidos, una de cada diez muja·
res, ha consumido drogas jJjc~as durante
el embarazo.

la ir'lgestiór'l alcohólica pror'lUl,ciada
en mujeres embarazadas por ejemplo,
produce el s/ndrome alcoh6/ico fetal,
(S.A.F.) cuya consecuencia más grava es
el retardo mental. Estos bebés, por lo
general, pesan menos, tienen menor talla,
su cabeza es más pequeña y su cara no
está bien formada. Además, pueden pre
senlarsopJo cardIaco y Iraslomosen los
riñones y en los órganos sexuales (10).

El recién nacido de madre adicta a
opiáceos (adormidera y sus derivados
como la morfina, la herolna, la metadona,
la patidina o dolantina, la dihidromor1ina la
dexlromoramida, el dextropropoxifeno,
etc.) "sufre un s/ndrome de abstinencia
que aparece en el caso de la herolna en
tre las 24 y 72 horas posteriores al naci·
miento y en el caso de la metadona entre
las 76 y96 horas. El bebé al nacer puede
presentar alteraciones digestivas metabó
licas, respiratorias, cardiovasculares.
dermatológicas, nerviosas y del aparato
locomotor.

Según la gravedad, las manifestacio-
nes cllnlcas son las siguientes:

Vómitos que van desde regurgitacio
nes a vómitos profundos con altera~

ciones electroJlticas.
Diarreas de heces liquidas (3 ó 4 al
dla) que también producen alteracio
nes electrolltlcas.
Pérdida de peso del 10% hasta más
de un 15%.
Irritabilidad casi nula.
Convulsiones, desde pequerlas sao
cudidas hasta verdaderas convulsio
nas.
Taquipnea de 68-80 por minuto has
ta 100 por minuto el alcalosis respira
toria,
Trastornos de succión.
Hipertonla con rigidez.
Hipersudoraci6n~ (11).
En el caso de estos nilÍos, es indubi

table, que ya desde antes de nacer. se les
ha denegado su derecho a la salud, al
igual que su derecho a un desarrollo nor
mal armónico, por cuanto quien le sumi·
nistr61a droga, -su madre-, les ha aco
metido injustamente. en su estado de
indefensión absoluta, y les ha hecho darlo
en su integridad fisica.

Algunos paises desarrollados como
los Estados Unidos de América, tienen ci
fras realmente alarmantes de los "cocaine
babies~ o "cake babies~ como llaman a
los niños victimizados de esta forma. El

Departamento de Salud de los Estados
Unidos, estima que unos 10_000 "coke
babjes~ nacerán en La Florida en este
arlo. y que a nivel nacional, la cifra podrra
ascender a 375.000 (12).

De conformidad con un Estudio
Comparado del Régimen Jurídico sobre
el Control de Drogas, elaborado por la
Comisión lnteramericana de Drogas,
CICAD, en 10 Estados Sudamericanos
Miembros de la Organización de Estados
Americanos, DEA, ninguno de estos pai
ses ha tipificado en forma especifica la
conducta antes descrita. a saber, el sumi
nistro de drogas prenatal como forma de
lesionar de manera grave o gravfsima al
feto, limitándose a sancionar como for
mas agravadas de las distintas flguras
delictivas, el suministro, aplicación, facili
tación o entrega de las sustancias que
aquI se trata, entendiéndose siempre que
las mismas sean destinadas al consumo
de menores de edad o de personas con
facultades slquicas disminuidas. que por
sus caracterlsticas son vlctimas incautas
con insuficiencia de madurez, juicio o dis
cernimiento y por ende, acreedores de
una mayor protección (13).

El rigor punitivo en algunos palses,
es todavla mayor, cuando a consecuen
cia del consumo se produce dano a la
salud o la muerte de los menores o mi
nusválidos.

la Ley de Sustancias Sicotróplcas,
Drogas de Uso no Autorizado y Activida
des Conexas en Costa Rica, publicada el
2 de mayo de 1988. en el inciso a} del
articulo 22,10 único que contiene es una
circunstancia de agravación genérica al
igual que las legislaciones sudamericanas
comentadas.

En lo conducente, el artIculo de ley
mencionado dice:

"...22. Las penas establecidas en los
articulas anteriores, se aumentarán en
sus extremos menor y mayor, en un ter
cio, cuancfo el hecho se re.;llice:

a) En perjuicio de un menor de die
cisiete anos o de un inimputable.. ." (14).

Si relacionamos el Considerando
Cuarto de la Declaración de los Derechos
del Niño. a saber:

"...Considerando que el niño, en
razón a su falta de madurez flsica e inte
lectual tiene necesidad de una protección
especial y de cuidados especiales, princi
palmente de una protección jur/dica apro~

piada, tanto antes como después de
nacer. ..". (Los subrayados no son del
texto original) con el artículo 4) de la De·
claración que afirma que se debe asegu-
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rar una protección especial al niño, princi.
palmente en la fase prenatal, tenemos
que llegar a la conclusión que, tanto en
cuanto no se sancione en las legislacio
nes nacionales la conducta que hemos
descrito, estamos violando el espfritu y la
letra de este documento internacional.

Consideramos que, siguiendo los
paSOS de la legislación estadounidense,
conforme a la cual, se puede sancionar
hasta con 3D años de prisión a la mujer
embarazada que transmita su drogadic
ción al niño, según sea la gravedad del
caso. se debe modificar nuestro ordena
miento jurídico, a fin de que. una conduc
ta tan deleznable, se convierta en un he
cho illcito, castigado severamente con
todo el rigor de la ley.

B. SUMINISTRO POSTNATAl DE
DROGAS.
El suministro de drogas a menores

de edad es uno de los problemas más se
rios con que se enfrenta la sociedad.
Como lo hemos expuesto, la dimensión
del problema no es clara y se encuentra
la mayor parte de las veces, fundamenta
da en apreciaciones subjetivas, carentes
de fundamento objetivo por cuanto son
muy pocos los estudios en esta area y no
permiten conocer las caracterfsticas y
dimensiones reales del fenómeno.

A fin de poder entender en su correc
ta dimensión por qué decimos que el
suministro de drogas a menores es una
agresión. debemos necesariamente estu
diar los factores socioculturales que inci
den en el consumo de la droga por parte
da los menores. Asf comprenderemos
como, agresor en este caso, -no es úni
camente el elemento que consuma el
suministro material en cada caso partlcu
lar-, sino que, la sociedad en general,
como un todo, ha crecido sin equilibrio,
de manera desarticularizada, y se consti
tuye en agresora también. de un ser sin
ninguna defensa, que por ro general, ya
desde muy pequeño, es lanzado al arra·
bal sin que se tomen la medidas suficien
tes para garantizarle de una manera efi
caz y efectiva sus Derechos de Niño.

Es decir, en este caso, la sociedad
como un todo, se convierte en agresora
del menor. al no proporcionarle, las con·
diciones necesarias para su desarrollo
armónico.

Podemos destacar, algunas de las
situaciones que más importancia conlle
van:

1. Una conflictiva familiar que im·
plica gran rechazo hacia el menor, su
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marginación, abandono, incomunicación
y ma~rato; que tiene como consecuencia
los aspeclos aulodestruclivos, tanto en
sus manifestaciones de agresi6n lIslca o
verbal (15}.

Por lo general esas mismas caracte·
r[sticas de maltrato y rechazo familiar, tie
nen su antecedente también en los pa
dres de los menores. dando lugar a una
transmisión de violencia de generación en
generación.

Esta sItuación puede entre otros fac
tores, estar determinada por:

a) Híperactividad intelectuai, social y
polltica de los padres que llevan
una vida social muy activa, dentro
y fuera de casa. a cualquier hora
y hasta altas horas de la madru·
gada, conllevando una ausencia
de intimidad entre padres e hijos.

b) Efec10 de socializaci6n de las
madres que en busca de su auto
rrealización y autoafirmación co
mo sujetos aut6nomos. rechazan
en forma encubierta. al nll10 como
expresíón de su encadenamiento
biológico y como lastre a la propia
evolución e independencia; y. en
actitud progresista, trabajan o
desean trabajar fuera del hogar,
negándose le al hijo ia posibilidad
de tener una madre afectiva.

c) Repudio de las creencias y prác
ticas religiosas, quedando éstas
doblegadas a meras ceremonias
sociales (matrimonios. bautizos,
ele.).

2. Un sistema educativo insuficiente
e inadecuado, cuantitativa y cualitativa
mente considerado (16).

3. Una crisis económica que deter
mina:

a) La desestructuraci6n familiar,
b) Una insuficiencia en los padres

de poder suplir los requerimientos
mfnimos necesarios,

e) Menores v[ctimas de explotaci6n
al requerirles sus progenitores
que colaboren económicamente
en la casa, y

d) Abandono de menores.
4. Ausencia de pollticas partlcipati

vas que favorezcan el desarrollo de los
valores y actividades que la juventud
siente como carencia (17).

S. Bajo precio en que se expenden
las sustancias inhalantes y disolventes en
general Yfácil disponibilidad del producto,
aunado al poco o ningún control que se
ejerce sobre quienes lo demandan y el
destino final del mismo.

6. Baja conciencia en los usuarios y
en el público en general. de los peligros y
riesgos de la drogodependencia.

Al analizar los factores antes apunta
dos, llegamos a la inevitable conclusión
que: "las necesidades sociales van contra
las necesidades psicológicas y el sujeto
que sufre en primer término este desface
es el nlno" (18).

"Estos niños, marcados ya por una
familia desestructurada. por el fracaso es
colar y por el rechazo social, aparecen in
defensos. ante la reaiidad de las drogas,
que les son ofrecidas por diferentes cana
lesM (1 9).

Algunos de los canaies mediante los
cuales se suministra la droga a los meno
res son:

al la famiHa. El consumo por parte
de los padres. padrastros, herma
nos o parientes. afectará a los
niños. La familia aparece como
consumidora de drogas de dife
rentes clases, ya sean éstas lici
tas o ilfcitas, y da un ejemplo y
estimulo al menor, que en estas
circunstancias las tendrá a su al·
cance, sin que se tomen las medi
das adecuadas, tanto para preve
nir su consumo como para tratar
ei abuso de las mismas.

b) La "barra" o grupo de amigos del
menor, que se le presenta como
una auténtica segunda tamilia.
que lo recibe, lo protege y le da
seguridad, proporcionándole
aceptación y una identidad. Esta
identidad esta ligada al desempe
no de actividades peligrosas de
tipo delictivo cuya realización va
loriza al joven. La inhalación y el
consumo de otras sustancias
cobran sentido particular, reiacio·
nado con la '1uerza" y el "valor"
que son necesarios para pertene
cer al grupo" (20).

c) El hampa tradicional que victímiza
los menores y les suple la droga
"como pago de servicios tales
como vigilar y avisar la llegada de
la poJic1a, distribuir y vender ma
rihuana en el lugar, etc. M (21).

las nefastas consecuencias de la
drogadicción, lanto de orden IIsieo como
moral. en el individuo son de todos cono
cidas. Pero. dabe llamamos seriamente a
la med¡¡ación la información que suminis
tró un estudio realizado por el Instituto de
Aicoholismo y Farmacodependencia.
IAFA. en marzo de 1984, en el que se de
tennin6 que el t 2,2% de la población en

áreas marginales comprendida entre k)s 7
y ios t8 años de edad. Inhalan con regu
iaridad (22).

Este hecho es realmente alarmante.
máxime si recordamos que algunos de
estos inhalanles, ----<:omo el cemento de
zapaterla-, pueden producir una dege
neraci6n cerebral y encefalopatla perma
nente. amén de muerte por parálisis res
piratoria. anemia plástica, leucemia o
descerebraci6n total en casos de intoxica
ción cr6nica yque el 60% de los menores
internados en el Centro de Orientaci6n
Juvenii conslJmen drogas. de los cuales
el 66% son Inhalantes de cemento de
zapa/erra y que el 5% de esta población
consume dos o más tipos de drogas.

Estamos enfrentados con una socie
dad enferma y esta enfermedad se en
cuentra enraizada en su fundamento
mismo: la familia. Estamos produciendo
una sociedad compuesta de niños minus
Válidos, con minusvallas irreversibles.

Estamos agrediendo ai menor por
omisión:

a) Al no estudiarse con profundidad
las diversas causas de este fen6
meno. enfocadas desde sus dis
tintos ángulos y no tomar medidas
concretas para ponerle colo a la
situación de una manera viable y
efectiva.

b) Al no conclentizar alas ciudada·
nos deí país sobre las graves con
secuencias de la drogadicción, de
manera tal, que esta informacl6n,
técnicamente eiaborada, pueda
llegar con mensajes claros a las
vrctimas más indefensas de este
suministro: los menores.

e) Al no darle atribuciones al "Defen
sor del Menor" para que con un
respaido profesional y económico
suficiente, esté pendiente que
todos los derechos fundamenta
les del menor, tanto en su fase
prenatal como en la poslnatal,
sean respetados y salvaguarda"
dos.

d) Al no revisar la estructura misma
de la sociedad, revisar sus bases
y fundamentos, sus ideo logIas,
sus procesos evolutivos, sus
melas e ideales, para que estos
no se contrapongan a los de sus
integrantes.

e) Al no ser capaz la sociedad de
garantizar al menor un desenvol
vimiento armónico de su persona
lidad, de su necesidad de amor y



comprensión y de su protección
contra toda forma de descuido,
crueldad y explotación.

En este acto lanzamos nuestra voz
de alerta, aún estamos a tiempo. Tome·
mos conciencia de que estamos en pre·
sencia de un gran mal, que nos afecta a
todos y que todos tenemos el deber de
solucionar. Tenemos el deber de luchar
contra ello, de manera absoluta, desinte·
resada y sin ambages. Démonos pues a
la acción. Adelante ...

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.
1. SAJÓN. Ry CALVENTO. u., "Drogas en/a In

fanday Juvemud". Instluto Interamericano del
Nillo. Z" ediCIón, Uruguay. 1975.

2. NACIONES UNIDAS, "Convención Úflica de
1961 sobre ESlupeladfNItes·, Viena, 1961

3. COmisión Nacional (XlIl[ra el Uso lliello de Dro
gas. CONACUlO. "Reflexiones en la búsqueda
de una nueva concepc;6n SCbre deMos conlra
la humanidad", CONACUID. Venezuela,

4. ESCRIct--lE. J .. 'Virx:ionario I1.Izonado de legis·
lación y Jurisprudencia". Jmprenta de Eduardo
Cuesta, tomo 1, Madrid. 1874, pág. 352.

S. Ib{dem. pago 352.
6, ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACJONES

UNIDAS. "D9daradór'r de los Derer;hO$ del
Milo·, noviembre, 1959.

7. VEGA FUENTE. A•. "El Niflo Inadaptado. Inde-
flNlso amB/as DrOf}aS", Met'lOres. a!\o 1, N° 4,
Tef(;llra Époaa, Editorial de1 Consejo Superior
de Prolecclón a Menores, Madrid, 1984,
páll·49.

8. CONFERENCIA SUDAMERICANA PLENlf'O.
TENCIARIA SOBRE ESTUPEFACIENTES Y
PSICOTRÓPICOS, "Primer Protocofn Adicional
da! AClJefdo SudamencanD $Ol)te Estupetaci6n
tes y Psicotr6pícos", ASEP, Buenos Aires,
1973.

9. NACIONES UNIDAS, "CDr!lIenio CCfllra el Trá,
fico ¡¡{dto de Estupefacientes y Sustandas Psi
cotrópicas". EICONF 82115, Viena, 1988_

10. Insti1UlO de Alcoholismo y Farmacodependen.
cia, IAFA, "Sindrome AlcohÓlico Fetar, rAFA,
San José, 1988.

11 BRONET SINOVAS, J,R., "PDlitoxicoman{as~,
Menores, ano 1, N~~, Tercera Época, Editoroal
d&1 COnsejo &JperiordB Protección a Mitnor&s,
Madrid, 1984, pág. 76.

12 HERALD WIRE SERVICES, "CDcaine Babies
Mom Coollictecl", The Miami Herald, Miami,
July.1989.

13. Comisión Ifllerameri(;ana para el Cofllrol del
AbuSO de Drogas, CICAD, UEstudio Comparado
del Régimen Juridioo sobre el Control de Oro-

gas en Diez Estadas Sudamericanos MJef1lÓ/Os
de la OrgiUli~ar;iórJ de Estados Amen'canos",
Washington. O.C_, 1988.

14. Ley de Suslarocias SiCDlrópicas, Drogas de Uso
no AlJIorizado y Actividades Conexas, Costa
Rica, Mayo, 1988.

15. ESPINOZA, M., "Familia y Niños DrogarJjC1OS",
Criminologla, N'2. 2lI ÉPOca, Impresos COmer·
dales y Sociales, Mexico, 1982, págs. 127-141.

16 LEDEZMA DE LA CRUZ,J. MI" "Esquema para

una Investigación SObre el Consumo de Inha
/amus en la Población Infanúl EspaOO!a", Cua
dernos de Polllica CMmlnal, N" 17. EDERSA,
Editoriales de Der&d>o Reunidas. Mil11rl(l, 1982,
págs. 335·352

17. Ib{cIem.. pág. 339.

MEDICINA LEGAL - Diciembre 1989 _ 27

18. COOO MEDINA, e., "Afgunas Consideraciones

sobre 18 Protecdán a la Infancia en Espafla"
Mo¡-nores. a~o 1, N"2, Editorial del Consejo Su·
periorde PrDtección de Menores, MadMd, 1964,
págs. 16-35.

19. VEGA FUENTE, A., "ff Niño fnadaptarto,lnde·

lenso ante las DrO{}<1s", Menores, a/lo 1, NI 4,
Tercera Época. Editorial (lel COnsejo Superior
de Protección de Menores, Madrid. 1984,
págs. 48-59.

20. InsliJuto Nacional de Alcoholismo y farmaeode
pendencia, JAFA, "ESfudio de Menores fnhalan
res 9fl~ Comunidad Marginar, INSA. 19&4.
pa¡;J.27.

21. Instituto Nac;onal de Alcot1Qiismo y Farmacode
pendenda, IAFA, op dt., páll. 24.

22, Oficina de la PMmera. Dama de la República,
"Programa Camuniralio contra el USll Indebido
do OrO{}<1S", Costa Rica, 1989.




